
  
 
 
 
 
ACTA DE LA REUNION ORDINARIA DEL  CONSEJO DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE 
MONTEJURRA S.A. CELEBRADO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2016 
 
ASISTENTES: 
 
 Dña. Mariví Sevilla Marzo. / Pta 
 D. Jose Echave Redín / Vpte. 
 Dña. Saioa Urruticoechea Rodríguez/ vocal 
 D. Jaime Zabaleta Ruiz 
 D. Cándido Alonso Roldán 
 D. Kepa Larumbe Echalar 
 Dña. Raquel Santos Alcalde. 
 D. Juan Alvarez Maeztu 
 D. Buenaventura González Sánchez 
 D. Javier Ganuza Galdeano 
 
 
 
En la  sala de Reuniones de la Mancomunidad de Montejurra, sita en C/ Bellviste 2 de Estella-Lizarra, se 
celebró el  día 24  de  Febrero  a las 18 horas, reunión ordinaria del Consejo de Administración  de 
SMSA, con la asistencia de los miembros que se consignan “ut supra” ,asistiendo como secretario D. 
Fernando Remírez Gorría y existiendo quorum suficiente se procedió al debate y aprobación de los 
siguientes asuntos correspondientes al  Orden del  Día. 
 
 
 
ORDEN DEL DIA : 
 
 1 .- PRESENTACION  SI PROCEDE DEL  ACTA CORRESPONDIENTE A LA  REUNION 
ANTERIOR 
 
Se tiene por leída el acta previamente remitida  a los consejeros y se pregunta si existen objeciones o 
matizaciones a la redacción de la misma 
 
Debatido el asunto, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
Aprobar la redacción del acta correspondiente a la reunión de fecha  18 de  diciembre   de 2015, en los  
términos en que ha sido presentada. 
 
 2.- INFORME Y PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES EN LA PÁGINA WEB 
 
El técnico informático de la empresa realiza una presentación visual de la portada de la nueva Página 
Web  que incorpora algunas novedades en cuanto a la mejora de  accesibilidad y atractivo de la misma. 
El Sr. Remírez informa que los trabajos correspondientes al diseño y posterior mantenimiento y 
alimentación de la Web se realizarán sin coste añadido, incluyéndolos en la modificación de contrato con 



la empresa Calle Mayor que es quien se encarga del Plan de Comunicación en este momento. Se les ha 
planteado una renovación para dos años a fin de que puedan amortizar los costes de la instalación inicial. 
El Sr. Dallo manifiesta que entre otras cosas es importante incidir en la información del servicio de 
recogida de voluminosos  que realiza Traperos de Emáus. 
 
Debatido el asunto, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
Considerar favorablemente la presentación realizada y la propuesta de modificación del contrato de 
comunicación con la empresa Calle Mayor que incluirá en el precio de 12.000 €  anuales  la instalación de 
la nueva  Web y el mantenimiento ordinario de la misma. 
 
 3.-PRESENTACIÓN INFORME DE ABSENTISMO. 
 
Se expone el informe  adjuntado que presenta un resultado global del 4,68 %, con las consideraciones 
que en el mismo se especifican y que se resumen en el siguiente sinóptico: 
 

DEPARTAMENTO  
Horas 
trabajadas  

Horas 
perdidas   absentismo 

TOTAL GERENCIA - 
ADMINISTRACIÓN 110324 224,00  2,17 
TOTAL CONT- ABONADOS 14673 47,25  0,32 
TOTAL OFICINA TÉCNICA 14096 87,75  0,62 
TOTAL LABORATORIO 9836 1032,50  10,50 
TOTAL MANTENIMIENTO 40835 3571,25  8,75 
TOTAL DEPURADORA 13079 723,25  5,53 
TOTAL ADMINISTRACIÓN 1842 0,00  0,00 
TOTAL TRATAMIENTO 28358 1299,70  4,58 
TOTAL RECOGIDA 36090 929,50  2,58 
        
  169133 7915,20   
        

TOTAL ABSENTISMO EMPRESA         4,68 
 
El Sr. Dallo pregunta las causas del elevado nivel en el laboratorio. Se explica que se debe a que es un 
departamento pequeño (5 personas) y una de ellas ha incurrido en una baja de larga duración con 
previsión de incapacidad. 
 
Debatido el asunto, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
Tener por recibido el informe de absentismo del año 2015 con las consideraciones realizadas al mismo. 
 
 4.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATACIÓN DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA TRANSPORTE DE FANGOS  DE LAS EDAR. 
 
 Se expone el  pliego adjuntado, cuyas características esenciales  son las siguientes: 

 Presupuesto: 65.250 € 
 Plazo : Un año prorrogable por otro mas 
 Procedimiento : negociado con publicidad en el Portal de Contratación. 

 
Debatido el asunto , SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 

1. Aprobar el pliego de condiciones económico administrativas para  el contrato de transporte de 
lodos de las EDAR de Mancomunidad en los términos expuestos. 

2. Iniciar el procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato. 



 
5.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATACIÓN DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS EN PLANTA DE CARCAR. 
 
 Se expone el pliego adjuntado cuyas características esenciales son las siguientes: 
 Presupuesto: 28.500 € 
 Plazo : Dos años prorrogables por otros dos 
 Procedimiento : negociado con publicidad en el Portal de Contratación. 
 

Debatido el asunto , SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 

1. Aprobar el pliego de condiciones económico administrativas para  el contrato de movimiento de 
tierras en Planta de Carcar  en los términos expuestos. 

2. Iniciar el procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato. 
 
 

6.-APROBACIÓN SI PROCEDE DE ACUERDO DE CONDICIONADO PARA SELECCIÓN DE 
ENCARGADO DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS. 
 
 Se  expone el condicionado adjuntado en previsión de la inminente necesidad de sustituir al 
actual encargado del servicio de recogida de residuos que tiene previsto acceder a la jubilación 
parcial en el próximo mes. 
 
El Sr. Gerente expone que no se ha planteado la promoción interna para cubrir esta vacante por 
considerar que no hay persona adecuada en el plantilla para ejercer las funciones. 
 
El Sr. González manifiesta su disconformidad con el hecho de que la entrevista tenga una  
importancia decisiva. Al tratarse en empleo público cree que debería dársele la puntuación máxima 
de 10 puntos en el conjunto de las pruebas. 
La dirección de la empresa explica que la gestión se realiza mediante sociedad pública y por tanto no 
nos afecta la normativa de selección de personal funcionarial. Sin perjuicio de que el procedimiento 
propuesto es conforme a los principios de publicidad mérito y capacidad. Se trata de seleccionar los 
seis candidatos que obtengan la mejor puntuación en las pruebas teórico – prácticas para 
posteriormente en una fase de   entrevista seleccionar a quien mejor se adapte al perfil personal y 
profesional del  puesto de trabajo. La entrevista se objetiva en lo posible por cuanto  cada miembro 
del tribunal emite su valoración de forma independiente. 
 
El Sr.  Sainz pide que se envíe copia de la oferta de empleo a todos los ayuntamientos. 
El Sr. Echave pide que se incluya otro representante mas del Consejo de Administración en el 
tribunal de selección. 
Ambas propuestas son respaldadas por el resto de  los consejeros y se incorporan al  pliego. 
 
Debatido el asunto, SE ACUERDA POR MAYORÍA: (Votan en contra los Sres. González, Echave y 
Zabaleta). 
 

1. Aprobar el condicionado para selección de un encargado del servicio de recogida de 
residuos en los términos del informe con las modificaciones que  constan “Ut supra”. 

2. Encargar  a la Dirección de la empresa que realice las gestiones oportunas al buen 
cumplimiento del este acuerdo. 



 
7.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL CONDICIONADO PARA SELECCIÓN DE UN GESTOR 
COMERCIAL Y DE ALMACÉN. 
 
Se trata de un procedimiento de selección para sustituir al actual  encargado de compras y 
almacén de Villatuerta que ha anunciado su intención de  causar baja definitiva por motivos de 
salud, para acceder a la incapacidad total cualificada. 
 
Se propone una contratación a tiempo parcial, sin perjuicio de que en el futuro pueda ampliarse a 
jornada completa en función del desarrollo de los nuevos servicios. 
 

Debatido el asunto , SE ACUERDA POR MAYORÍA (: (Votan en contra los Sres. González, Echave 
y Zabaleta). 
 

1. Aprobar el condicionado para selección de un gestor comercial y de almacén en los 
términos del informe, con la inclusión de un consejero en el tribunal de selección. 

2. Demorar el proceso de selección hasta tanto el trabajador que actualmente desarrolla 
estas funciones confirme su decisión de causar baja definitiva. 

 
8.- OTROS ASUNTOS. 
 
No se suscitaron. 

 
 
 No habiendo mas asuntos que tratar y siendo las 21,30 horas, la Sra. Presidenta levantó la 
reunión, extendiéndose de lo actuado, por mi el secretario la presenta acta que firma conmigo la 
Presidencia. 

 


